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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el 
mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece 
en esta página Web. 
 
La Comisión de Control Cívico de la Corrupción está concluyendo la ejecución del Convenio de Cooperación 
Técnica No Reembolsable No. ATN/II-9092-EC con el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
La ejecución del Convenio se ha concretado en la ejecución de seis eventos públicos y masivos, interconectados a 
través de videoconferencia, entre diez ciudades de las tres regiones continentales del país.  Cada evento ha 
relacionado la temática del Programa, con el quehacer de distintos sectores de la sociedad civil, como son la 
Comunicación Social, Educación, Interculturalidad, Banca, Política y Justicia. 
 
Queda pendiente un último evento de cierre del Proyecto, que tendrá como objetivos, el presentar a las autoridades 
nacionales y locales una sistematización del proceso y sus resultados, socializar los resultados de los eventos 
anteriores y promocionar nuevas iniciativas a partir de las lecciones aprendidas. 
 
Dicho evento, incluye una Conferencia Magistral sobre el tema del Programa y su relación con las temáticas 
sectoriales. A continuación se realizará un panel con tres especialistas en los temas de ética, capital social y 
desarrollo y para finalizar, se abrirá un foro que brinde el espacio para que los asistentes, en las diez ciudades, 
planteen sus inquietudes a los expositores y a su vez, éstos puedan aclarar y responder. 
 
A más de este evento que tomará un tiempo aproximado de 4 a 5 horas en un día, se requiere la disponibilidad de los 
profesionales especialistas propuestos por las firmas, por un tiempo estimado mínimo de dos días previos al evento, 
para conocer la información previa disponible, coordinar con los funcionarios de la CCCC responsables de este 
Convenio, y dos días posteriores al evento, a fin de sostener reuniones de intercambio de experiencias y 
aprendizajes, con autoridades y funcionarios de instituciones del Estado que tienen relación con la temática, así 
como con representantes de la sociedad civil que trabajan en el área social y que están interesadas en proseguir con 
las propuestas planteadas por el presente Convenio. 
 
Para la ejecución de lo expuesto, se requiere contratar servicios de consultoría de firmas de origen italiano, para que 
propongan nombres de especialistas en la temática. 
 
Este aviso tiene como propósito solicitar Expresiones de Interés a firmas consultoras originarias de Italia, con 
preferencia que tengan su residencia en Italia o en segunda prioridad, que tenga su residencia en cualquier otro país 
miembro del BID, para prestar, a través de cuatro profesionales especialistas, los siguientes  servicios de consultoría: 
Una conferencia magistral sobre el gran tema “Ética, Capital Social y Desarrollo”, un panel y un foro. 
 
El propósito fundamental de esta consultoría es: Mediante la coordinación con la Comisión de Control Cívico de la 
Corrupción, preparar los insumos para la Conferencia Magistral, para el panel y el foro. Estas exposiciones deberán 
referirse al proceso realizado y sus resultados, a la difusión de la iniciativa y sobre todo a la promoción de nuevas 
iniciativas locales que brinden sostenibilidad al trabajo realizado a través de este Convenio. Además, deberán 
participar en reuniones de intercambio de experiencia y aprendizajes con autoridades y funcionarios de instituciones 
y organizaciones de la ciudadanía. 
 
Las firmas interesadas deben demostrar en la Expresión de Interés, experiencia específica dentro de los últimos 
cinco años en la realización de consultorías que incluyan las actividades mencionadas. 
 
Como resultado de la evaluación de las Expresiones  de  Interés  presentadas, la Comisión de Control Cívico de la 
Corrupción, dando cumplimiento a las políticas vigentes de adquisiciones del BID, para seleccionar y contratar 
servicios de consultoría, conformará la lista corta con un máximo de seis firmas consultoras, a las que invitará a 



presentar propuestas técnicas y económicas. El presupuesto referencial es de US $ 75.000,00 sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA). 
 
Las Expresiones de Interés acompañadas del expediente curricular de las firmas y de los profesionales propuestos, 
que contengan la experiencia especifica solicitada, indicando para cada caso el nombre del cliente beneficiario de la 
consultoría o asesoría, los valores en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica de los contratos suscritos, 
deben ser enviadas por correo electrónico a la dirección indicada más adelante, hasta las 15h00 del lunes 13 de 
agosto del 2007. La responsabilidad de que las Expresiones de Interés sean entregadas y se reciban oportunamente 
en las direcciones señaladas es exclusivamente de los interesados. 
 
Averiguaciones y solicitudes para mayor información dirigirse al Dr. Fernando Pazmiño, Director General de 
Prevención, con copia a Ms. Cecilia Gonzaga N., coordinadora del Proyecto. 
 
E-mail: Dr. Fernando Pazmiño: fpazmino@control-corrupcion.gov.ec 
Ms. Cecilia Gonzaga N.: cgonzaga@control-corrupcion.gov.ec 
 
Número de Referencia: IDB591-708/07 
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